
22249 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S.A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, número 2, solici
tando autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea de A.T. y estación trans
formadora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en los capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctrioas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autoriza- a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A.T. a E.T. 
«Ponderosa».

Línea de A. T.

Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea a P.T. 
«Montsolís».

Fina) de 1’ misma: P.T. «Ponderosa».
Término municipal a que afecta: San Hilario Sacalm.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,050.
Conductores: Tres.
Material Aluminio-acero.

Estación transformadora

E.T. «Ponderosa», tipo intemperie, de 160 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 17 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—5.893-C.

22250 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S.A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autorización 
y declaración en concreto da utilidad pública para el estable
cimiento de una línea de A.T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiad n forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A.T. a E.T. 
«Segre-Morta».

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 134 de la línea a E.T. 
«Rosal».

Final de ir. misma: E.T. «Segre-Morta».
Término municipal a que afecta: Alp-Supermolina.
Tensión en KV.: 11.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,150.
Conductores: Tres.
Material: Alurninio-acero.

 Estación transformadora

Segre-Morta, tipo intemperie de 100 KVA. y relación 11/ 
0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución, 

Gerona, 17 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—5.892-C.

22251 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S.A.», con 
domicilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los ca
pítulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctrioas de Cataluña, 
Sociedad Anónima» la instalación de la línea de A.T. a E.T. 
«Macusa», cepn el fin de mejorar y ampliar la capacidad de sus 
líneas de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo de conversión sin número de la 
línea a E.T. «Puerto».

Final de la misma: E.T. «Macusa».
Término municipal a que afecta: San Feliú de Guixols.
Tensión en KV.: 25
Tipo de línea- Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio.

Estación transformadora

E.T. «Macusa», en edificio tipo Albatros de 250 KVA. y 
relación 25-0,380 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación , de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 22 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—5.891-C.

22252 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública, para el esta
blecimiento de una linea de A. T. y estación transformadora, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los capí
tulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y; 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima» la instalación de la línea de A.T. a E.T. 
Viceng, con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser-: 
vicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E.T. 
429, «Blondas».
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Final de la misma: P. T. «Viceng».
Término municipal a que afecta: Massanás.
Tensión e-..’ KV.: 25.
Tipo de línea- Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,105.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio-acero.

Estación transformadora

Denominación: P. T. «Viceng».
Tipo: Intemperie.
Transformador: 160 KVA. y relación 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento d aplicación de 20 
de octubre dé 1966.

Contra esta Resolución -cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la. Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 28 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—5.889-C.

22253 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad  
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. Á.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, solicitando autoriza
ción / declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A T. y estación transforma
dora, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
los capítulos III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobr-e expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre or
denación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial. del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima» la instalación de la línea de A.T. a E.T. 
«Pozo Masilla», con el fin de ampliar y mejorar la capacidad 
de servicio de sus redes de distribución.

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Alp-Masrila.
Final de la misma.: E.T. «Pozo Mas-elle».
Término municipal a que afecta: Alp.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,025 aérea y 0,025 subterránea.
Conductores: Tres.
Material: Aluminio-acero en la parte aérea y aluminio en 

la subterránea.

Estación transformadora

Denominación: E.T. «Pozo Masilla».
Tipo: Caseta de obra.
Transformador: 250 KVA., con relación 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General dé la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la oublicación de esta resolución.

Gerona, 30 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro,—5.890-C.

22254 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia A. 4.219 
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia

ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución de energía eléctrica en A. T. 
con línea y E. T. «Busquéis».

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo de la línea a 11 KV. de Tárrega 
a San Marti de Maldá (A. 349 R. T.).

Final de la línea: E. T. número 597, «Busquets».
Término municipal afectado: Guimerá.
Tensión de servicio en KV.- 11.
Longitud en kilómetros: 0,027.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 25 milí

metros cuadrados de cobre..
Apoyos: Madera.

Estación transformadora

E. T. número 597, «Busquets».
Emplazamiento: Granja de Juan Busquets.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 KVA. de 11/ 

0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad «pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 2o de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de lá presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—5.885-C.
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22255 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento v de
clara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia A. 
4.006 R. L. T.I.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S a.», con domi- 
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2. y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con línea a 25 KV. a E. T. 
«Guerón».

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la línea Tabescán 
a E T «Montalto».

Final de la línea: E. T. número 219, «Guerón».
Término municipal afectado: Lladorre.
Comunidad de vecinos de Tabescán: Terrenos comunales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,370 kilómetros aérea y 0,047 kilóme

tros subterránea
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 22 milí

metros cuadrados de Fe en aérea y 3 por uno por 7o mili» 
metros cuadrados de aluminio en subterránea.

Apoyos: Postes de madera y metálicos.

Estación transformadora

Número 219, «Guerón».
Emplazamiento: En término municipal de Lladorre.
Tipo: Interior, dos transformadores de 100 KVA. de 25/ 

0,22 KV.


